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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO D E  LA CORPORACION MUNICIPAL
CELEBRADO EL DIA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA. ,,,.' : '. ,:?' . , L <

,-{ '.; Eh, la ciudad de Sagunto'; 'a"&$titLgno ‘de ?~oti.er&ke de mil nove-ci&G.g, ochenta, sietio las %:ece ~%oras, .y previa convocatoria
cursada al efecto, se reun& los. eores que &s abajo se .indi-
can, para celebrar sesión Iktraordinaria del ELeno de la Cog~2r
cion ~icipal. . .-I i 7, ’

. .
Reside el Sr. Alcalde-Presidente D. Manuel Carbó Juan.

t-
s&m Az3Isw

Sr- Alcalde Presidente:
D. Manuel Carbó Juan
Srs. !.knienies de Akalde:
D. José Gar&a Felipe
D. Danjefi Sanz Eendicho
DI Jajme -Vidal, Fallir
D. Pedro SeguraLopez
Sr- Secretar20;
D. Iuis Caro García. .
Sr. Interventor:
D. José Iuis Hernandez l?Lay
E2KuS~s[IAsIs~‘1A
D. Rafael BI-U García
D. Manuel Pi Pova.ir-a.
D. José IN. Albert Oliva
D. Julián López Martínez

~_ _ _

Síores Concejales:
Ig.
DI
E.
D.
3.
D.
II.
II.
D"
D.
9
g.
3.

Begoña Fabre@ RoseI_l.o
Genaro Peiro 1Royo
FKLogia3kníto Morte _ a
Francisco CasteI!_ló Alber-t
José Xscz-iche IBo
Ju3.ia.n  Nar%í García
José !'L Sanehez Perez
Y.Q~el Zaplana García
Siívestre Por& Azcona
Joaquín Gwnage Pelda
V~&$!_zio Julián Qi.iesa
Angeles Rj b el. les Vif, 3a1
Valentín Vicenta Eonet

ExclJsAscã  su lli3zcsm”nA
l-l. ?knuel Girona Rubio
D. Vicente Ib3.z tichez
@. Fara Ayala P'b.enza

-----~-

AbierZo el a@o por la .Presidencia,  p- el_ Zr c Eecretar?‘o,
de SU orden ;se dlo lector-a al ból-redor del acta de la sesión an-
terjor corresptiiente al. Pleno ordinaljo del. día treinta y uno
de Octuk-ekdel_  actual,

Seguidamente,
la cual se aprobó por unanimidad.

se psó al examen de los demás asuntos a tr+
tar adoptándose,'&s siguientes:

‘. -_L_<_ 1: A-1 __‘-  1 ..r_ . A C U E R D O S

Estudiadas 71a~'peticiones formuladas por las Asociaciones de
Vecinos, reíla-tivas a modificacjón de bases de reparto de %ntri-.
buchones EspeciK!_es  Lmpuesias con mo-kivo de las obras de sanea-
miento y disiribuciÓn_de  agua en barrios, pr;imora fase, Xnckidas
en el Plan Provincial .de Obras y Servicios, ejer-ci.ci  o 1979; y a
la vista de las consideraciones formuladas por la Comisión de Ha-
cienda, en las que se -expone que han sido anitidos informes por
el Arquitecto e kterventor Municipal, en los que ..se”estinìa- la
,posibilidad de mcd;ificaoiÓn  de módulos de reparto- de las citadas
Contr5buciones Especiales, así como que por la similitud de vi-
vietias ,y locales afectados es de aplicación el coeficiente "l",
a la iotalidad de los mismos;. así com que la inclusiónkn Tribu-
tación de los locales canerciales o bajos, @ su susceptibilj.dad
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de uso, se ‘halla conforme  con 1a normativa  regulador-a de las Con-
TI- .i buc iones Es pec;i  ales ; el. Pleno  d e  la Chpx-ación  Munkipal,  ‘~1
unanimidad, y de conformidad con el dictamen de referencia, acue1
da la modificación de los móduI_os de reputo,  acordados en ses.io’E?
Plenaria de 2e de JuY?_%o del actual_, que hàbia de regir en las
Conti-ibucaones  l%peciàLes  ~1. obra.s  de saneamiento y abastect-
mj ente  de ew de Ice barrZos  de San José,  E!_j sa, LadI*e  Jaime,
IsLas,  Asl_and y  Yenera, :incki.das  en e!, PIan  Protinc.i$L  de Cbr-as
y Servicios  1979,  quedando establecidos de 1-a s7’guiente  manera:
- Viviendas: Coeficiente “1”.
- Ihales comerciales  e Indusi;l3aJ_es  y  ba,jos  susceptib3.es  d e
igual utilización : Coef bciente  “1”.
- SoXares  0  terrenos s3n edjficar: Coef5cC3rix  T ,5” p31. c a d a
80 ZI* de posible  edificación, con desp-ecio de fracciones jnfe-
r tio res .
- Terrenos  con edjficación a menos de 20 m.1.:  Coefkiente “1”
por vivj enda..
- %l_mes o terrenm uAanos, eti f 5cdos o sin edif icari que ob-
tewan Lzejoria  indirecta:
b3_e  ed.i fkación.

“0, 1” pr vivienda. edificada. o de ~s5-

- Sol-ares  o  t e r r e n o s  urban.iz&bl.es  s_ín edifkación: Caeficiente
“4” Pr cada 190 EL?_.

A  3-a vi sta de Tas vaILorac?ones  fo1muXada.c  PI- eI_ Yñgeni ero
Agrónomo D. SK!_vador ViI_a’lta Br, yor I_o que se refj ere a terre-
nos afectados px- l,as obras de sawaqiento,  conprendidos  en ?!a
parcela nO 23 deI_ Pol.í@no 33, de este Término Wnicipa.I_,  propi e-
dad de D_. Concepción y D. Tknue3_ Ariño CXaxrwnt;  el. Reno de Ia
Cox-pracjón  lYunicSpa7_, PI- unanimidati,  y d e  confor;-njdad c o n  e3.
dictamen de la Comi si Ón de Urbani smo, y h&ida cuenta de que 1.0~
propjetar-ios  afectad-os  h a n  suzri  %o la confor-rnidad  ZI 3~s vaI_or-a-
ciones formuI_adas  <aI_ respxto, acuerda I_a adqui si ción de 1-a. r-efe-
I-ida wcel_a, aI precio uni.i;arLo de 135.000,-  p-k./Rane~aEa,  r&s
2.500,- pts. px arbol.  destruido,  y cuya. superf _j ci e total de ?_a
pwce1.a es de_4.120 m*, y habi éndose  destruido 25 árboIes.

En base a estos datos Ia liquidación y precio totaI_  ~1‘ sue-
1-o y arbokdo  es la siguiente:

- Por suelo:. . . . . . . . . .c . . . . . . . . . . . . 667.440,- pts.’
- Rx 25 arboles a raz& 2.500,- 62.500,- )’

TOTAL ..; . . . . . . . . . . . . 729.910,-  pts.

EL, imprte  de 729.%0,-  pts.--a
presente énajenación ir-Zn con ca.rgo
cial.’ de Urbanismo. .

que asciende el total de 3-a
$ vigente Presupxesti l%pe-



;.,:

Habiéndose aIi_canzado.  canpleto acuerdo con los p&pietarios
de terrena  destinados a equipaaknim  eso&- en 7I.a Tàlridad de Ac-
kación re 3 segúx el PI_afi  @ieral_  de @denaciÓn,  se acuerda, po I-

WaWmZda\  y de confolmi&d con el, infk-me  de Ia Comisión de Ur-
banjsri?o  @E se pl-oceda  a ?Ia adquísic~Ór¡  de Ia mencionados ter-re-
nos ,  al pecio unitario se 1.200 ptS./im2,  lo que arroja la sí-
guIente  Xquidación:
- AndréS  I-krr-uzo  Gober-na  y

Lui s Gax-rigues  ikrtí . . . . . l . . . . . . e.203 m2. . . .
- José Quevdo  D’E?r.ti  . . . . . . . . . . . . . . 5.963 ” . . . .

9.840.000,-pts.
7.155 .GOO,- ”_-

TOTAL . . . . c . . 16.395.509,~pts.

. Dic’na  adqti s-ición se f inwcf a con cargo ãl &esupuesto  espe-
c I al . de Urbani sxo vigente.

ADQUEXCI~  !I!ERME  ZOM VERIB EBIZA  RAIE WXRM
Habiéndose .aJ_canz~do  canp~.eto  acuerdo con 10s propietarios

de terrenos dktinados a zona verde en FIara W-e Nostrum se&in
e!. Flan General  de @rdenación,  se acuerda., pr unanimidad, y de
conformidti  con eI_ i nforrE de 3-a Corni  s ión de I.k-bani smo, cj ue se
proceda a 3-a adnv_i sj ci ón de los expresad os terrenos, X!_  pr eci o
unitario de 5.500,- pts ./m2 1-o que arroja Ia. s igui ente 7iquj da.-
ción:
- Jesús %_nrique  López
- Angeles Likch Piquer
- Rlos. ELasco  %.nchez

...... 625 m2 ..... 3.437.500,- pts.
... . . . . . 735 ” . . . . . 4.042.500,-

. . . . ..lOG 5 ” ..... 5.857.5Q-  ”
TOTAL .... 13.337.500,  - p-Ix.

Djcha adqui sic;‘ón
ci al . de TJrbani smo .

ADQUISICION TERRENOS ZONA VERDE JUNTO AVDA. 3 D'ABRIL
Sabiéndose  aI!_ca.nzado car@_eto  acuerdo con 2.0~ pro@ etarios

de terrenos destinados a zonas verdes y via pzi~etZ’a3.  de di stl_i-
buchón en C/ PaImereta/Av.  3 de Abril., según el_ R_2_n Genera!. de
Ordenacióti,  se acuerda, px wznimidad, y de conformidad con e3.
informe de 1% ComI sión de i3rbanlsrn0,  que se proceda 2. la. adquisj-
ción d e  l o s  CitAos -i;errenos,
pts./m2,

al_ pr-ecio u~ita.rIo  d e  541,45

- E~gai~
lo ‘que arroj;z la siguiente liquidación:
%-tajada IQasco . . . .
Mar-íz

2.257 $.....  . í.222.070,- pts.
Crescenc.ia

pasto1
Y Tortajada..

. ..‘.................... 2.257 ” . . . . . . 1 .222.@70.- M-., -__._  ,

TOTA5 . . . . . . . . 2./144.140,-  ‘?

ci2l.

sión

Xcha adqtisic.ión se financía con cargo 33, Resupuesto %pe-
de Urbanl sxno vigente.

ADJUDICACION CONCURSO SERVICIO ASEO URBANO .
Segui.dament Y se dio cuenta de7 informe  mitido mr 3-a Comi-
Especial.  encargada del estudio de las pI!.icas  p.&en-tG!.as  aI__ -.

Concurso dé Concesión del: Servicio ‘de ASeo  Urbano, así_, camo del.
informe de ,la k-kxvención  de‘ ?&ndos  y dictmn de la Comí.sión  de
Hacienda, adoptándm,e,  Po_ unan?:midad,  y a la vista de 10s m i s -
mos, e7 sig$ien+$ ac&2_do:‘  * _ ' ' ' . _

Pq!JE@.: h$.ara.r tiido e l  concursq  c~xwocado  ~1: e s t e
&-k$'@.efi.w:  g+-,a l+, conrtr&@iÓti,  deI_ Servicio %d;e  A$& ~.&k&o.  del-\..-_  5’ ,
I!tiicipio, ’ ’c’onsX+iente ‘ e n  !!’ recogida dariiciLi&Ja’  $.e_‘,  b&ti-a&. . > .’ ~
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limpi eza vi ar-ia y ljmpi eza de meo-cados y PJa%~er-os,  cuy;l aprtia
de @_icas  tuvo 1~. el día 27 de Octub~-e últ imo.

SBXJ!TiD.-  Adjudica e3. concurso  de referencia a las enpesas
ITUSA  y SATJSA, conjunta y solidzl-iante,  quienes se ccanp-o=ten
a la _Isr-estación  de? sewicio en la folaa exigida en el_ pl_iego de
condiciones PI- Ia cantidad
r,nual_es ,

@_obal  líqujda d e  90.286.396,- fis.
WY cons~de~w1.a  la &s ventajosa PI-a este Ayuntmjen-

t0.
TERCERO.- No-tjficm- eI_ acuel-do  de adjudjcación a la enpr-esa

afecta& 1.equiriéndose m-a.  que denti.0 de 3.0s 10 días si&entes
a7 8.e Is. f echa  en  que  I-ec.iba  I!a notif7c&ón,  p.esente el docu-
rnento  que acl-eti  te h a b e r .  co.nstr.i  tuido la gwantía  definjtfva en
l o s  pwcentajes m%mos  del. z-tícul  o 82 del Regllamento  de Conk +
taciÓn  de las Ck-PI-acjones  Ijcal.es, debjendo concur-151.  en yc_a f e -
cha que se indi.que para fonnaliza1-  el con-kato  con .arI-@_o  a lo
p9zceptuado  e n  eI_ a.I-tícuIl.0  45 del. mzntado  Re@_a~~~nto.

CUARTO. - De conformidad  con el. dictamen de la Comisión de
Ikcienda.  el woblema  de subl-ogación  emp-esar.i  al ‘ha de supeti  ta+
se ,  ae forma*  gen.ewJ_, a 1-o dispuesto en eI_ ti-tícü!_o 44 del F’ta-
tu‘to de J-OS %-absjadol-es  y on modo tiLguno  debe adtitiz-se  1-a sub-
I-Cación en folma que L-eg3.eseniv una vi a de acceso a la función
publ j ca.

QUINTO- - Debe6 fo Iz-G!.a.~-se  , -.evia~ent~z:  un bol-rti  oI- de con-
tl.ato que ajustándose a. I_MY  bases del -pLi eso de condiciones, con-
t enJ$l.e y matice las
eficacja del.

foIzulas de car.actel-  accidental, Fra. nqor
ser.vicio, dándose conocimiento del. ti smo a l_a Comi-

s jón Pun~cj pd. Pelí;?.awnte  pa.13
mida&  facultando al! SI-.

su conocimi  enti y expr.  esa co17f 0 1.-
K!.calde-kes i dente de este Ayun-t amiento,

p3.ra que, as3 st.ido  del. 3ec~e-kio  de 1-a CoIpor,-ación,  s-=I-fban e l
col-r.es_mndj  ente contl-ato.

SYiXTO.-  Se@ I- 1.0;~  -Cmi  t3s 2wzeptivos y r-egl.arneniarios,  en
r-elación con el p-esente concwso,  cu,yos  n-abajos, a. cargo  de las
ernpx-esas  a3 judaca-ta1.i  as, han de jnici zt-se el. dí.l: 10 de %z~-o  del,
g&i m año, confoI-me  a lo es’cablecido  en el ~1.5 ego de condicio-
nes; y ‘pr-ocedel-  a ILa devolución de las fJ anz:~ FI-ovj  sionales  a
los licitadores.  *

TRASPASO CONCESION SERVICIO TRANSPORTE URBANO
A c0.nt.i  rikación se dj o 1,ectm.a  a un i nfolíne del Interventor-

de Fbndos Kunicipales, en el_ que se exmnen  las condiciones esta-
blecidas en el AI%  128 del. Regknento de Sewicio  de las .COI~-
I-aciones Iocales,  del 17 de Junto  de 1*955, en 1-elación  con el.
tras_irtso . de conces’lones de servicios, si eLdo  pl-eci._m que T;stra  que
dicho tias~so  -Se -dé, se dec?!e la nulidad de YLas  adjudicaciones
de concesión .o-iorgadas  a. favol- de SALTUV y SALTUS, y otro bfor-
me de Secretaría en ,el que se señala que al_ no exi s-i;iI- concesio-
nario de dicho serv,!cio de transpzie  abano pl-ocedel-ía  1-a adju-
dicación ~ovisi.onáL  -del. .Se1-vi.cio  y la convoca+tOI-j  a 3e.t~ I.KI  nuevo
c oncwso - .

‘LL_



.

Ia CoIporació-n,  por un&nimidad,  adoptó el siguiente acuerdo:
V i s t a  la ptici& de DI I%_carlo  IMEXIO k-nandez,  como R e -

sidente del Conse jo de Adminis~ación  de la Sociedad  Anónima  IB.-
boral S&TUYS,  y de D. José. !Jla: Goirkelaya Uriarte y D. José GjI.
~&&r.e,  apõderados  de D. Carlos  Echave .Ch?da~-roa, primer concesio-
nario del Servicio Urbano  .de Qans~rtes,  y considerando Que I-os
an-kez-ior-es  tl-aslasos realizados a SALTUV y SALTUS son nu<= pr-
cuanto  el grimero  se hizo, el. de SALTW, contraviniendo el plz1ego
de cotiiciones  PI- el. que.; el Ayuritamiento  de Valencia le otorEÓ
la concesión, y ha renuncri’ado a los mibIes derechos que pudiera
os-i;entar  sobre ìla misma: ,y el secundo,  el de SALTUS, se rea2.j zó 3
una empresa inetistente ya que dicha EXIIC~ ~&zI c2reci ó ,e en-t .i d:~i!a
le@. a&na; por lo que se anukn  les acuerdos _@l-enat-ios  de 14
de Junio 197-j y 16 de Nx-zo de 1976,  PI- los que se concedieron
Ttcs traspasos a ambas sociedades; y cons5derando  que K!. no ser
concesionarias las empresas SALTTUV  y SALTUS,  se hace peci so acu-
dir  al grimer  concesjonario,  Sr. %have, por io que ‘8 p&ición d e
70s apoderados de este se concede el tr-aspso a SALTUYS,  hacién-
dole enkt-ega ce todo el material, que ha sjdo ce3ido pr- SALTW a
este .Ayun%amiento,  y que fígura. en la ~-elación remitida  pi- dicha
empr  esa, con las corkiiciones establecjdas  en el @iego que r-igió
la. subasta PI- 2-a que ad judkó al SI-. Ochave. .

Terminada la votación, el SI-.
taai ento,

fJIar_tí, representan-w de7 Ayun-
expuso  * la conveniencìa  de dick n-as raso,  el cual pne

fin a una seri? de desaciertos y errores, y en?, que se da acce-
so,en la dir-eccjón de la Rapresa a los pr.opLos  ti&ajadores, po-
n~endose  fin al estado de abandono en que se encuentra ~ctwlme-n-
te el servicio, que figuraba como ïla línea 84 del. Servicrio~  de
TI-ans~rtes Urbanos de Valencia.

Es-Le puede sel
sewicio;

e3. comienzo de I.a 3knicipaXzaciÓn  ck dicho
SALTUYS podr5 hacer frani; ‘3 a la I-eylovación de la flota

d e  véhículos medi.wte  un p-&k~w del Fbndo  %cionaJ,  d e  ol-otec-
c& al Trabajo.

EI. Sr. BI-rás, como Delegado del Servicio de Trsnsprtes,
expkka  las rezones del voto de UCD, resaltando que es absoluia-
mente necesari.0  telmína-  con 1~-d caótica si tuación  exi stente.

Y c?plido, el objeto de la. convocakoria., ~1. la Presidencía
se levantó~  3a . sesión, si endo 723s catol-ce horas
cano Secret&o  certif ico.

9 de todo 3.0 cu2.l

-
-
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ACTA D E L P L E N O ORDINARIO DE LA CORPORACION YI?JUCIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE NOV I E M B R E DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA.

%h la cbhd :Jle  S2gnt0, a vejntiocho 4e i'?oti erkx-e de mil_ no-
vecientos o&enta, siendo las diecinueve horas, y previa c'onvoca-
toria Cursada aI_ efecto, se remen los S&oì-es que m5s abajo Se
indican, Vpra celebrar sesjón ord3mria del_ Reno de 12 Co~prct-
cion Kunicipal.

Pt-esi.de el $I-. N_calde-Presidente D. &muel_ Carbó Juan.
8..


